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Lima, 08 de agosto de 2022 

 

OFICIO N° 00018-2022-2023/JKUM-CR 

 
Señor 

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN 

Ministro de Educación 

Presente. - 

 

ASUNTO : Solicito información sobre el estado del pedido en cesión de uso en 

vías de regularización de dos bienes inmuebles a favor de la 

Universidad Nacional “Diego Quispe Tito”, así como también un 

informe para la transferencia a título gratuito 

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente en mi calidad de 

congresista de la República, representante del departamento de Cusco y, a la vez, hacer 

de su conocimiento que, he tomado conocimiento que las autoridades de la Universidad 

Nacional “Diego Quispe Tito”, han solicitado la cesión de uso en vías de regularización de 

dos bienes inmuebles de propiedad del Ministerio de Educación, inscritos en las Partidas 

N° 02018006 y 02023263 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Cusco, los 

cuales fueron adquiridos para la prestación del servicio educativo de la Escuela Regional 

de Arte Diego Quispe Tito, que posteriormente fue convertida en Escuela Autónoma de 

Bellas Artes Diego Quispe Tito y actualmente es la Universidad Nacional Diego Quispe 

Tito. 

 

Al respecto, señor ministro, siendo que es menester que la comunidad educativa de la 

Universidad Nacional “Diego Quispe Tito” tenga certeza sobre los dos predios en mención, 

solicito que remita información detallada a este despacho congresal sobre el estado 

del pedido de cesión de uso en vías de regularización de los dos bienes inmuebles 

inscritos en las Partidas N° 02018006 y 02023263 del Registro de Predios de la Oficina 

Registral de Cusco. 

 

Por otro lado, señor ministro, sin perjuicio del informe escrito que estoy solicitando en el 

párrafo precedente, solicito que remita un informe sobre el camino que deben seguir 

las autoridades de la Universidad Nacional “Diego Quispe Tito”, para que puedan 

acceder a la transferencia a título gratuito de estos dos bienes inmuebles en 

cuestión, en virtud del Decreto Supremo N° 014-2018-MINEDU; es decir, este informe 

debe contener alguna propuesta que viabilice la transferencia a título gratuito de los dos 

predios señalados, como podría ser alguna propuesta normativa. 

 

Cabe señalar, que formulo esta petición en virtud del artículo 96 de la Constitución Política 

y los artículos 22°, 69° y 87° del Reglamento del Congreso, por lo que espero oportuna 

respuesta en el plazo máximo de quince (15) días hábiles, como lo establece la referida 

norma. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresar las muestras de mi consideración y 

estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JHAKELINE KATY UGARTE MAMANI 

Congresista de la República 
 

 


